
NNSOLUCIÓN DE ALCALDÍA
No. 018 - ?AIf

Pocollay, enero 24 del 2011.

vlsTo:

El Informe No. 001-201 I-OAEF-MDP-T de feeha 17 de Enero del 2011, y el Inforrng No. 024-
201I-MDP-OAJ de ferl}aa24 de enero delZ0lli y,

CONSIDERANDO :

Que, según lo señalado por el artículo 194" de la Consüitueión Palítiea del Perú, conccrdante
con eI artículo II del fitulo Preliminar ile la Ley Orgániea de Municipalidades promulgada por
la Ley No. 27972, las municipalidades prurineiales y distritales, Gomo órganm de gobierno
local, cuentan con autonomía polítiea, administrativa y económiea en loc asuntos de su
competencia.

Que, la O{icina de Administración, Economía y Finarzas a través del Informe No. 001-2011-
OAEF-MDP-T requiere Ia conformacién de una C,omisión Evaluadora del Contrato
Administrativo de Sen¡icios - CAS -, zugiriendo que esüé emformada por la Gerente de
Desarroüo Económico v Social; el Jefe de la Oficina de Administración. Ecuromía v Finanzas v

Jefatura de la Unidad de Recursos Humanoc.

Que, la Ofrcina de Asesor'ra Juríüca en su Informe No- 024-2011-MDP-OAJ menciona que la
enúidad ha prccedido a efecüuar la C,orwc-aüoria ¡So. - O0I -8O¡ I -MDP para la cnnúraúaeión de
diverso personal por la modalidad Contrato Administrativo de Servicios, por lo que resulta
necesario emitir la resolución que c'onforme la Cmisión &aluadora de dicha convocatoria.

Por lo que de conformidad con lo antes expuesto, atendiendo lo dispuesto por el Decreto
Legislativo No. 1057 - Regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de
Sewicios - el Decreto Supremo No. ?5-2008-PCM por el cual se aprueba el Reglamento del
Decreúo Lqislativo No. tO57; y las faeulüades oúorgadas por Ia ley No. 27972 -Irey Oryánica
de Munieipalidades;

SE RESUELYE:

antÍcur.o Úrq¡co: CONFORITf,AR la Comisión Evaluadora de la Convocatoria No.
01-2011-MD Contrataeión de Persural bajo la nodalidad especial de Contrato
Adminishativo de Ser¡icioa de la Municipalidad Distrital de Pocollayi la misma que está
conformada por:
1. La Gerencia de Des¡rrmllo Econémbo y Soeial, quien la presidei
2. La Jefatura de la Oñeina de Administración, Ecuomía y Finanzasi y
3. La Jefahrra de la Unidad de Recqrsos l{umanae.

REGÍSTRESE, COI\{UN',CIQTTESE Y ARCr{ÍV&SA
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